RESOLUCION N° 063/05

Vistos:
Que don … en representación de su señora esposa doña …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza Medic Vida Nacional No. 629802;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado con fecha 16 de mayo de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 13 de abril de 2005;                                             

                           .

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar el respectivo expediente del siniestro dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 07 de setiembre de 2005;

Que, el reclamante manifiesta que no obstante diversas comunicaciones dirigidas a … acompañando los informes médicos de la Dra. Edda Horna de Aguayo, tratante de su señora esposa, asegurada bajo la señalada póliza, mediante los que se reitera la necesidad de haber aplicado el medicamento Eritropoyetina en el tratamiento por anemia ferropénica que sufre la asegurada, la aseguradora se niega a aprobar el uso del referido medicamento;

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que la historia clínica de la asegurada consigna los diagnósticos de artritis reumatoide y anemia ferropénica, habiendo sido este último diagnostico controlado con el tratamiento recibido sobre la base de sulfato ferroso, elevando sus nieles de hemoglobina de 8.0 a 12.0, siendo este valor considerado dentro de lo normal; agrega la aseguradora, que el medicamento Eritropoyetina está indicado para pacientes que padecen de anemia a consecuencia de insuficiencia renal crónica avanzada o enfermedades neoplásicas, no siendo ninguno de éstos el caso de la asegurada; 

Considerando: 

Que, es principio indiscutido del Derecho de Seguros que corresponde al asegurador la carga de probar las circunstancias eximentes de su responsabilidad;  

Que, como medio de prueba, la aseguradora ha presentado el recetario de la Clínica San Borja de fecha 14 de diciembre de 2004, mediante el cual se prescribe el medicamento materia de rechazo, acompañando de análisis clínicos practicados a la asegurada de fecha 28 de diciembre de 2004 y 11 de enero de 2005, en los que se indica un nivel de hemoglobina de 12.2 y 12.0, respectivamente,  así  como el informe del médico tratante recomendando el producto; asimismo se adjunta literatura médica en idioma inglés, de la que supuestamente se desprende que el medicamento materia de reclamo sería indicado para la anemia crónica principalmente en caso ésta tenga su origen en enfermedades de tipo oncológico o VIH SIDA, dolencias que no presenta la asegurada;   

Que, sin embargo, no queda claro de los medios de prueba presentados por la aseguradora, si el medicamento reclamado ha sido consumido por la asegurada con anterioridad a las pruebas de laboratorio presentadas, lo cual, de ser el caso, sería evidencia de su eficiencia terapéutica; igualmente, de la documentación científica en idioma inglés presentada no aparece concluyente, hasta donde esta Defensoría interpreta, que el medicamento reclamado sea indicado exclusivamente para los diagnósticos señalados por la aseguradora, o si, teniendo especial efecto en estos casos, también podría ser empleado para otros casos de anemia crónica; siendo que, en determinado fragmento de la literatura presentada se indica que con este medicamento se logra un éxito del 95% en pacientes con artritis reumatoide, mal que ha sido diagnosticado a la asegurada, no habiendo aclarado en modo alguno la aseguradora si existe relación entre este diagnóstico y la necesidad del medicamento reclamado;

Que, asimismo, no queda claro si la argumentación de la aseguradora apunta a afirmar si el medicamento reclamado resulta contraindicado en el caso de la asegurada, o si, teniendo un efecto terapéutico sobre la dolencia materia de tratamiento, existiría otra terapia de similar eficiencia; todo lo cual contribuye a que las pruebas presentadas no causen convicción en esta Defensoría respecto de la posición de la aseguradora; 

Que, de acuerdo con los términos del articulo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento, por lo que con respecto a lo expresado en el considerando precedente, es criterio de esta Defensoría que para que la aseguradora pueda negar al asegurado el reembolso de un medicamento que le ha sido prescrito por su médico tratante, que resulta eficaz para la dolencia materia de tratamiento, por existir otros de similar efecto, ello debe estar expresamente previsto en la póliza de seguro correspondiente;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 6º del reglamento de la Defensoría del Asegurado, los reclamos son evaluados y resueltos sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente del siniestro en la empresa aseguradora concernida;

Que, en el presente caso el sumario de póliza remitido en el file del siniestro por la aseguradora, no contiene cláusula alguna que establezca las exclusiones de la póliza ni condiciones para el reembolso de los gastos incurridos por el asegurado, por lo que no existe en el expediente ni en el contrato de seguro celebrado con el asegurado que obra en el expediente, condición contractual alguna que sustente la posición de la aseguradora;

Resuelve:
Declarar fundado el reclamo interpuesto por don … en  represenación de su señora esposa doña …  contra …, para el reembolso de los gastos correspondientes al medicamento Eritropoyetina.








Lima,16 de noviembre de 2005

